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A este Plan ha pre"tl'~f' "iU conformidad en virtud de .los
trámites establecidos en el Real Oecrek' 3537/1981, de 29 de
diciembre {.Boletín Oficia' d'< Estado- de 5 de marzo} el Ente
Autonómko de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han, sido -debidamente clasificadas en
los grupos que determina el artfeulo M, de acuerdo con lo
estahlt>cido en el articulo 62 de la Ley de Retorma y De~rrono
AgrArio de ~2 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y OessM
rrollo Agrario para la. zona de concentración parcelaria de AIM
dehotno (Segovia), declarada de utilidad pública por Real De
creto de 5 de octubre de 1983 ( ..Boletfn Oficial del Estado. de
2 de noviembre>'

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 82
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarto de 12 de enrro de
1973, se considera que las obras de red de caminos y reri de
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dietarén las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su oonocimiento y efectos
oportunos.

DIOS guarde a VV, n. muchos años.
Madrid. 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

rimos Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Para las de industrias agrarias. una subvención del 30 por
100 y un anticipo del 70 por 100. reintegrable en diez'a~os.

Para las de los poligonos ganaderos. una subvención del 25
por 100 y un anticipo del 75 por 100. reintegrable en quince
aftoso

Las cantidades I! reIntegrar devE"ngarAn un interés del 4 por
100 anual.

Tercere.-Las obras deberlW iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el articulo 14 del Re.l
Decreto 1442/1982 por el que se acordaron actuaciones de reforma
y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional cM Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes, para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. lI. paTa su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid. 2 de marzo de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecrf'tario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

"llNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

limos. Sres.: Por Real Decreto '14-42/1982, de 14 de mayo, se
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de Antequera {Málagal.

Para dar cumplimiento ~ lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
estudiado las necesidades más urgentes de la zona y ha elabo"
rado, con el fin de atenderlas. el Plan de Obras y Mejoras TeM
rritoriales (primera parte) de 18' citada zona, que se refiere a
las obras de construcción de caminos rurales. repoblación fa·
restal, transfonnación en regadíos. mejora de regadfos. electri
ficación rural, servicios publicos, industrias agrarias y polígonos
gaonaderos.

A este Plan de obras ha prestado su conformidad. con fecha
9 de febrero de 1984, la Consejería de Agricultura y Pesca de IR
Junta de Andalucía. en virtud de 10 establecido en el Real De·
creto 3490/1981. de 29 de diciembre, en el que se transfiereD
competencias en materia de agrícultura a dicha Comunidad
Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, según
determina el artículo 61 de la citadl! Ley de Reforma y Desarro·
110 Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son conveni"en·
tes para qiJe se obtengan, de la ordenación de explotaciones.
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Que se apruebe el Plan de Obras y Meioras Te M

rirtoriales (primera parte) de la zona de ordenación de explota
ciones de Antequera (Málaga).

Segundo.-De acuerdo con los articulas 82, 65 Y 70 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, se considera que las
obras de construcción de caminos rurales y de repoblación fOM
restal (áreas de esparcimIento) queden clasificadas como de
interés general. en el grupo al del arUculo 61 de dicha Ley,
por lo que serán totalmente subvencionadas y que las restante!
obras incluidas en el Plan pueden c1asif'.cadas como obras comM

plementarias para la zona en el grupo d) de dicho artículo.
estableciéndose para ellas -los siguientes aux1lioa:

Para las de trli'IlSformación en regadío, una subvención del
40 por 100 y un anticipo del 60 por 100, reintegrable en veinte
añOs.

Para las de mejora de regadíos eXistentes, una subvención
del 40 por 100 y un anticipo del 60 por 100. reintegrable en diez
años.

Para las de electrificación rural, una subvención del 30 por
100 Y un anticipo del 70 por lOO, reintegrable en diez años.

Para las de servicios públicos, una subvención del 30 por 100
y un anticipo del 70 por 100, reintegrat.le en diez aftos.
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11598 ORDEN de 2 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba el Plan de Obras y Mejoras Territoriales (prime M

ro parte) de la zona de ordenación de explotado-
nes de Antequera (Málaga).

ORDEN de M de febrero d. 1984. por la qUl: ,.
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa. las obra. correspondientes al .Proyecto de
electrificación del tramo La EncLna-A licante, del
ferrocarril Madrid·Alicante-.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se deM

clararon de urgencia, a los efectos de a.plicación del articulo 52
de la Ley de ExpropIación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
to:1as las obrlts de me1ora. ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y
competenll"ner,te autorizados.

En cumolimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre.

Este Ministerio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras del ..Proyecto de
electrificación del tramo La Encina--Alicante, del ferrocan-tl
Madrid-Alicante-. a los efectos de aplícación de lo dispuesto
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954.

Segundo.-A utorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropIación
forzosa. según dIspone el artículo 52 de la Ley de 16 de di·
ciembre de 1954. .

Lo que se comumca & V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982), el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

limo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

ORDEN de 25 de febrero de 1984, por la Q'ue se
declaran de urgencia, a. efectos de expropiación
forzosCl, las obras correspondientes a~ .Proyecto de
reparación definitiva de la Unea férrea SillaMGan
dtcl. 8n 1011 térmtnoa municipales de Sollana y
Susca (Valencia)•.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicacIón de lo dispues
to en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954" todas 1&1 obras de mejora, ampliación y
reforma de 108 fert'OC8IT1181 en explotación, correspondientes a
proyectos previa y competentemente autortzad08.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del Indi·
cado Decreto 2037/1959. de 12 de noviembre.

Este MInisterio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Prlmero.-Declarar de urgencia las obras del .Proyecto de
reparación definitIva de, 1& anea férrea Silla-Gandía. en los
términos munic:ipales de Sollaos y Sueca (Valencia)., a 10;8
efectos de apbcac1ón de 10 dispuesto en el.artfculo 52 de la Le,.
de Exproplft,: 'j" Forzosa, de 16 de dicIembre de 1954.
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Segundo-AutoriZar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para inwar el oportuno expooiente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 25 de febrero de 198-4.-P. D. (Orden de 27 de dt

ciemb.re de 19l:l2J el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

11601 ORDEN de 2.5 de febrero de 1984, por la que S6
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa. Las obras correspondientes al .Proyecto de
superestructura de segunda vto entre los puntos
kilometrlcOs 8,000 :Y 14,000 de la Unea de RENFE
Silla Gandta.. '

Ilmo. Sr: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los. efectos de aplicación de lo dispuesto
e? .el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de '
dICIembre de 1954, todas las obras de melara, ampliación y re- .
forma de los .ferrocarriles en explotación, correspondientes a'
proyectos previa y competentemente autorizados

En cumplimiento de lo diSPUesto en el artícuio 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre

Este Ministerio en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declllrar de urgencia, a efectos de expropiaciór.
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto de superestruc
tura de. segunda vía entre los puntos kilométricos 8,000 y 14,000
de la Ilnea de RENFE, Silla-Gandía,., a los efectos de ':tplica
ción de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de 16 de di-
ciembre de 19f-4. .

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1982) el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del TransPorte.

11602 ORDEN de 25 de febrero de 1984, por la que se
declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto de
tram.porte de energía eléctrica a 86 KV para la
alimentación de las subestaciones de tracción eléc
trica de la electrificación de las minas del Mar·
~quesado.Almerla...

Ilmo. Sr,: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959, se de
clararon de urgencia, a los efectos de aplicación del artículb 52
de la L~y de Expropiación Forzo!ia. de 16 de diciembre de 11:154,
todas las obra!'> de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos previa y
competentemel.te autorizados.

En cumplimiento de lo diSPUesto en el artículo 2.° del indi
cado Decreto 2037/1959, de 12 de noviembre,

Este Ministerio, en 25 de febrero de 1984, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa las obras correspOndientes al .Proyecto de linea de
transporte de energía eléctrica a 6S KV para la alimentación
de las subestaciones de tracción eléctrica de la electríficación
de las minas Marquesado-Almeria,., a los efectos de aplicación
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de didembre de 1954, .

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Cons
trucción para in:.oar el oportuno expediente de expropiación
forzosa, según dispone el articulo 52 de la Ley de· 16 de di
ciembre de 19';4.

10 que se comunica a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardL a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 19M.-P. D. (Orden de 27 de di

ciembre de 1932). el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte

11603 ORDEN de 25 de abril de.1984 sobre concesión de
título-Ucencia de Agencia de Viajes, Grupo .A,.,
a .Viajes Futuro 05, S. A ... , con el número 1.108
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 20 de diciembre de 1983, a instancia de don José Luis
Martínez García, en nombre y representación de .Viajes Futu
ro--os, S. A.,., en solicitud de la concesión del oportuno título~

licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A,., y
Resultando, que a la solicitud de dicha empresa se acompañó

la documentación que previene el articulo 9 y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a

las Agencias de Viajes, y en el que Se especifican los docu
mentos que habran de St:\l presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del títultl-hcencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección Ge!leral de ~ro~<?ción del Turismo, aparecen cumplidas
las formahdades y Justificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
l~ condicíones exigidas por el Decreto 1524,11973, de 7, de ju*
DIO, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtenCión del
título-licencia de Agencia de Viajes del GruPo OlA,.

Este Ministerio, en uso de la competencia que' le confiere
el artículo- 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero, y los Reales Decretos 325 '1981, de 6 de marzo, y 35791
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre
de 1982, sobre Delegación de Competencias en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver;

Articulo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del Grupo .A~, a .Viajes Futuro 05, S. A.,., con el nú
mero 1.108 de orden y casa central en Madrid, plaza de Ola
vide, 6, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado.. , con sujeción a los preceptos del Decreto 1524,11973 de
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demas di~PO
siciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para 511 conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. Y a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1984.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

EXcmo. Sr. SecretarJo' general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

11604 ORDEN de 2 de mayo de 1984 sobre concesión del
titulo-licencia de Agencia de Viajes, Grupo .A~,

a .Viajes Florazar, S. A ... , con el número 1.109
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Vbto el expediente instruido con fecha
16 de agosto de 1983, a instancia de doña Ambrosia Sanchez
Sanchez, e~ nombre y representación de .Viajes Florazar, So
Ciedad Anonima., en solicitud de la concesión del oportuno
título·licent:ia de Agencia de Viajes del Grupo .A.,

Resultando, que a la solicitUd de dicha empresa se acompañó
la documentaClón que previene el artículo 9 y cOncordantes del
Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes, y en el que Se especifican los docu~

mentas que habran de ser presentados juntamente con la solici
tud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y iustificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando, que en la empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 19H, para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A~,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de
enero. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579
1982, de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciem
bre de 1982, sobre DelegaCión de Competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Artículo único.-Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del GrupO" .A,., a·.Viajes Florázar, S. A.,., con el nú
mero 1.109 de orden y casa central en Madrid, calle Antonio
Leyva, 33, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado». con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demas dispo
siciones aphLables.

Lo que comunico a V. E. y a V, 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V E. Y a V. 1. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario general de

TUrismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Dil'ector
general de Promoción del Turismo.

11605 ORDEN de 7 de mayo de 1984 sobre concesiÓn del
titulo· licencia de Agencia de Viajes, Grupo .A».
a .Viajes Orhu, S. A ....

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
9 de agosto de 1983, a instancia de doña Luisa Isabel Onega
Ramos, en nombre y representación de .Viajes Orhu, S. A.'" en


